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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
DESPACHO DEL GOBERNADOR 
DECRETO N.  000054   DE 2016 

     
Modificatorio del Decreto No. 001303 de 2015, "Por medio del cual se liquida el Presupuesto de Rentas, 
Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2016"   
  
     
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, en uso de sus atribuciones Constitucionales 
y Legales, especialmente las consignadas en el 50 de la Ordenanza No. 000291 del 4 de diciembre de 
2015 y,     
      

CONSIDERANDO 
     
1. Que, la Secretaría de Desarrollo Económico con el fin de atender oportunamente las eventualidades que se 
generen a partir del incremento en las temperaturas por efecto de Fenómeno del Niño, requiere reorientar los 
recursos siendo necesario contracreditar el artículo 26434 "Construcción primera Etapa Recinto Ferial y Martillo 
Ganadera Centro de Ferias Magdalena River" y acreditar el artículo 26430 "Apoyo y acompañamiento para el 
mejoramiento integral de la actividad pecuaria con fomento de la seguridad alimentaria" por valor de 
$1.100.000.000, respectivamente.     
     
2. Que adicionalmente, es necesario modificar el detalle del artículo 29860 "Recuperación y preservación 
ambiental - Embalse del Guajaro" por "Recuperación y preservación ambiental".     
     
3. Que, según Certificado de Disponibilidad No. 360004, emitido por la Secretaría de Hacienda, se encuentra 
disponible la partida que se va a contracreditar.     
     
4. Que, el artículo 50 de la Ordenanza No 000291 del 4 de diciembre de 2015, establece "Facúltese al 
Gobernador del Departamento del Atlántico hasta el 31 de enero de 2016, para incorporar recursos adicionales, 
realizar traslados y crear partidas presupuestales necesarias, para la ejecución de ingresos y egresos 
programados en el Plan de Inversiones de la vigencia 2016".     
     
5. Que en virtud de lo anteriormente expuesto, se hace necesario realizar los respectivos traslados que ajustan al 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Departamental del Atlántico, para la vigencia fiscal de 2016.  
   
     

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Contracredítese al Presupuesto de Egresos 
de la Administración Central en el 
Presupuesto de Rentas, Gastos e 
Inversiones del Departamento del Atlántico 
para la vigencia fiscal del 2016 de la 
siguiente manera: 

     
2  PRESUPUESTO DE 

GASTOS 
  

2.01  ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

  

2.01.03  INVERSIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
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CENTRAL 

2.01.03.03  RETO ATLÁNTICO MÁS 
PRODUCTIVO 

  

2.01.03.03.28  SECTOR DESARROLLO 
ECONÓMICO 

  

2.01.03.03.28.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MÁS AGROPECUARIO: 
PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA PARA 
LA COMPETITIVIDAD 

  

2.01.03.03.28.01.03  SUBPROGRAMA APOYO 
Y ACOMPAÑAMIENTO 
PARA EL 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA 
ACTIVIDAD PECUARIA 
CON FOMENTO DE LA 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

  

     
 26434 Construcción primera Etapa 

Recinto Ferial y Martillo 
Ganadera Centro de Ferias 
Magdalena River 

 1.100.000.000 

     
  TOTAL 

CONTRACREDITOS AL 
PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL EN EL 
PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E 
INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 
2016 

 1.100.000.000 

     
ARTÍCULO SEGUNDO: Acredítese al Presupuesto de Egresos de la 

Administración Central en el Presupuesto 
de Rentas, Gastos e Inversiones del 
Departamento del Atlántico para la vigencia 
fiscal del 2016 de la siguiente manera: 

     
2  PRESUPUESTO DE GASTOS   

2.01  ADMINISTRACIÓN CENTRAL   

2.01.03  INVERSIÓN 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

  

2.01.03.03  RETO ATLÁNTICO MÁS   
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PRODUCTIVO 

2.01.03.03.28  SECTOR DESARROLLO 
ECONÓMICO 

  

2.01.03.03.28.01  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MÁS AGROPECUARIO: 
PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

  

2.01.03.03.28.01.03  SUBPROGRAMA APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO PARA 
EL MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA 
ACTIVIDAD PECUARIA CON 
FOMENTO DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 

  

     
 26430 Apoyo y acompañamiento 

para el mejoramiento integral 
de la actividad pecuaria con 
fomento de la seguridad 
alimentaria 

 1.100.000.000 

     
  TOTAL CREDITOS AL 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL EN EL 
PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E 
INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2016 

 1.100.000.000 

     
ARTÍCULO TERCERO: Modifíquese el detalle del 

artículo 29860 
"Recuperación y 
preservación ambiental - 
Embalse del Guajaro" por 
"Recuperación y 
preservación ambiental". 

  

 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

       DADO EN BARRANQUILLA  A LOS 28 DE ENERO 2016 

 
               Firmado original                                                                                            Firmado original                                                                        
     EDUARDO VERANO DE LA ROSA                                      JUAN CARLOS MUÑIZ PACHECO 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO                   SECRETARIO DE HACIENDA 


